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ORDENANZA  Nº 710/94
Asentamiento definitivo Basural Municipal.
Sanción: 29/09/94.

 
Art. 1º) DISPONER  que el Departamento Ejecutivo Municipal realice los  estudios correspondientes al asentamiento
 definitivo del Basural  de la ciudad de Río Grande, a través de la Dirección de limpieza  urbana dependiente de la
 Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en todo lo concerniente a:
 
a)     Ubicación geográfica
b)     Dimensiones
c)     Estatura y composición del suelo
d)     Movimiento interno y comunicaciones
e)     Seguridad
Art. 2º) CUMPLIDO  el art. 1º de la presente, el Departamento Ejecutivo  Municipal a través de la Dirección de
 Limpieza Urbana dependiente  de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos  realizará los  estudios de factibilidad de
 concreción de la Planta de Tratamiento de Residuos para el Basural de la ciudad de Río Grande, que contemple los
 siguiente puntos:
 
A)     Funcionamiento adecuado a nuestro tipo de clima
B)     Volumen de residuos a tratar
C)     Presupuestos de los montos a erogar
D)     Especificaciones técnicas de la planta, que contemple:
1-     Eliminación de todo tipo de polución ambiental.
2-     Eliminar el cirujeo, roedores y aves de rapiña
3-     Capacidad de reutilización de los residuos orgánicos en abono
4-     Áreas de almacenamiento de residuos no desagradables y el producido por la planta
5-     Capacidad de generación de puestos de trabajo
6-     Costos de mantenimiento operativo de la planta
Art. 3º) Lo dispuesto en los arts. 1º y 2º de la presente deberá ser  remitido a este Cuerpo en el término de 45
 (cuarenta y cinco) días, a fin de ser evaluados con la prontitud que la importancia de estos estudios reviste.
 
Art. 4º) REGISTRESE COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLIQUESE EN EL BOLETIN
 OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVESE.
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